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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-nov.-20. Pasa a despacho del señor Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer.  
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 729  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Pablo César Palomino Mina 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00467-00 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a proveer sobre las liquidaciones de 

crédito presentadas por la parte ejecutante, las cuales resumidamente presentan los siguientes 

valores: 

 

Pagaré Nº 357418199 

Capital  $10.658.041,00 

Intereses moratorios 21/mar/18 al 07/oct/20 $10.005.574,87 

Saldo del crédito  $20.663.615,87 

 

Pagaré Nº 356512052 

Capital  $7.829.103,00 

Intereses moratorios 02/oct/17 al 07/oct/20 $8.571.753,79 

Saldo del crédito  $16.400.856,79 

 

Para un total de $37.064.472,67. 

 

De la revisión de la liquidación del crédito, se observa, no obstante indicar que, “[l]os intereses 

moratorios se liquidaron conforme lo dispone el art. 884 del C. de. Co. Reformado por la Ley 510/99, a las 

siguientes tasas que corresponden mes a mes de acuerdo a la certificación expedida por la Superfinanciera 

de Colombia”, no fueron adjuntadas con su liquidación. 

 

Con el fin de confrontar la legalidad de la liquidación presentada por la parte ejecutante, el despacho 

realiza su verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, encontrando que, al realizarla arroja 

los siguientes valores: 

 

Pagaré Nº 357418199  

CAPITAL $ 10.658.041 

FECHA INICIAL 21-mar-18 

FECHA FINAL 10-dic-20 

TASA PACTADA 5,00 

    

TOTAL MORA $ 7.395.330 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 
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TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 10.658.041 

SALDO INTERESES $ 7.395.330 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - ABONOS $ 18.053.371 

 

Pagaré Nº 356512052  

CAPITAL $ 7.829.103 

FECHA INICIAL 2-oct-17 

FECHA FINAL 10-dic-20 

TASA PACTADA 5,00 

    

TOTAL MORA $ 6.445.596 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 7.829.103 

SALDO INTERESES $ 6.445.596 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - ABONOS $ 14.274.699 

 

La anterior liquidación se efectúa con base en la tabla de Excel que hace parte integrante de la 

presente providencia, en donde se discriminan las tasas de interés bancario corriente, usura, e 

interés nominal mensual, aplicadas mes a mes en la liquidación de los capitales adeudados 

actualizada a la fecha, arrojando, aun así, un menor valor a la que presentara la parte actora,  

 

Por lo anterior, el Juzgado procede a modificar la liquidación del crédito, como lo establece el artículo 

446 numeral 4 del Código General del Proceso, y se realiza como en derecho corresponde, 

actualizada a la fecha. 

 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante solicita la entrega de depósitos judiciales que se 

encuentran en el despacho por cuenta de este proceso, y se accederá a ello una vez en firme la 

presente liquidación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante dentro de este 

ejecutivo, iniciado por el Banco de Bogotá S.A., en contra del señor Pablo César Palomino Mina, 

conforme lo expuesto en la parte motiva, la cual quedará de la siguiente manera: 

 

Pagaré Nº 357418199 

Capital  $10.658.041,00 

Intereses moratorios 21/mar/18 al 10/dic/20 $7.395.330,00 

Saldo del crédito  $18.053.371,00 

 

Pagaré Nº 356512052 

Capital  $7.829.103,00 

Intereses moratorios 02/oct/17 al 10/dic/20 $6.445.596,00 

Saldo del crédito  $14.274.699,00 

  

Saldo total: $32.328.070,00. 
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SEGUNDO: Se ORDENA la entrega de los títulos judiciales que se encuentran en el despacho por 

cuenta de este proceso hasta la concurrencia de las liquidaciones debidamente aprobadas, de 

conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, una vez en firme el presente 

proveído. 

 

TERCERO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 

tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 

art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 
3 
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